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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS Y 
CARGA EN CAMIONETAS DOBLE CABINA 

“NARCISA PARRAGA S.A” 
PUERTO QUITO-ECUADOR 

  

ACTA N* 33 

Enel Cantón Puerto Quito los 27 días del mes de abril de 2018 se reúnen os accionistas dela 
Compañía De Transporte De Carga Y Pasajeros Er, Doble Cabina "Narcisa Párnago S.A. 
comiecados a sesión extraordinaria a las 18HOO en la sede dela institución con el siguente 
orden del día 

2. Constaración del Quórum 
Tnstolación de la sesión extraordrario por parte del Presidente Sr Goybor Cesar. 

3 Aprobación cesión y trarsferencia de acciones en berefic pora con la Cía. Narciso 
Párraga SA. 

4 Cure 

e pone en consideración tados las accionistas de la Compañía De Transporte De Carga Y 
Pasajeros En Doble Cabina "Narcisa Párraga S.A” en el Cantón Puerto Quito ante la sla 
para su aprobación, por decisón de unanimidad es aprobada: siendo las 18:00 se procede con 
el siguiente cone orden del dí: 

1. Constotación del Quórum 

Se procede a tomar lsta todos los socios de la accionistas de la Compañía De Transporte: 
De Carga Y Pasajeros En Doble Cabino "Narcisa Párraga S.A, de acuerdo a la 
«convocatoria. encontrardose todos presentes en sesión extraordiarta 

2. Instalación de la sesión extreordinaria por parte del Presidente Se. Gaybor Casar. 

Agradece alos accionistas presentes por la presencia y puntudidad la convocatoria, e la cual 
en este día se realizara la oprobación de ceder acciones en beneficio de la Cia. a lo cual 
representomos con estas plebras dejo instalada la sesión. 

3_ Aprobación cesión y transferencia de acciones en bensficio pora con la Cía 
Narcisa Párraga S A. 

Se pone en consideración a la sola 

Toma la palabra Sra. Rocio Sarango mamfiasto antes que se apruebe el listado de los 
accionistas que el día de hoy cederían los acciones recordemos que se montiene un compromiso 
de realiza la devolución en transferir mueve (3) acciones pr occionsta er bencfico para con 
la Cía Narcisa Párraga S.A en honor gratitud a nuestra representada y forme parte como.



 

 

 



 

  

 

 

 



 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



Puerto Quito, 27 de abril de 2018 

Señor 
Albán Moyano Galo Oswaldo 
Goronte de la Comparra “NARCISA PÁRRAGA S.A." 

En sudespacto: 
Yo, Sarango Estrada Roco Beatriz portador de la cedula de ciudadanía No. 171568098 7, en 
mi calidad de accionista de la compañía de transporte de carga y pasajeros en doble cabina 
“Harcisa Párraga S A. por medio de la presente comunico a usted la transferencia de ocho 
acciones realizadas de la compañia alacunl pertenezco y soy accionista 

CEDENTE CESIONARIO. 

Nombre Serango Estrada focio Beatriz Nombre: CÍA, NANCISA PÁRRAGA S.A. 
Cédula, 171568098-7 RUC: 2390017114001 
Nro. De acciones, ocho (8) Valor della acción: 1 dolar 
Nacionalidad. ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de invecsión. nacional 

Atentamente 

   
e Ez to AS 

'SARANGO ESTRADA ROCÍO BEATRIZ dArANCicA PARRAS 5 
CS 1715680887 /. 2390017114001 
CEDENTE CESIONARIO.
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CONTRATO DE CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 

En el cantón Puerto Quito alos 27 días del mes de junio del 2018, comparecen bre y voluntariamente 
poruna parte yen calidad de CEDENTE la Sra, Sarango Estrada Rocio Besiz, con cédula de cludadanta 
/171568098-7 y porotra parte enalidad de CESIONARIO elSr Jaramillo Jaramillo Enmer Stalin con 

cédula de cuudadama NO 171413503-5. los compareciente son ecuatorianos de estado ol solteros 
respectivamente, domicilados en el cantón Puerto Quit, legalmente capaces de contratar y contraer 
obligaciones 

  

PRIMERA: ANTECEDENTES .- Mediante uscrilura publica otorgada el 23 de febrero del 2017 ante el 
otero publico del cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha el Dr Marcelo Pazmiño Ballesteros 3e 
registró el aumento de capital dela COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE 
CABINA “NARCISA PÁRRAGA S.A”, con un capital de USD 1092 (MIL NOVENTA Y DOS DÓLARES 
ARMFRICANOS), divisido en 39 acciones ordinanes y nominativas en 1 dólar, aprobada en la 
SUPCRINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS inscrita en el REGISTRO MERCANTIL 30 de marzo del 2017 tomo 
15 de hojas 265 a 284, 

SEGUNDA: CESIÓN Y TANSFERENCIA: Con los antecedentes expuestos la Sra. Sarango Estrada ocio 
Beatriz, transfiere y cede una acción de las treinta y uno acciones, de 1 dólar que posee en la 
COMPAÑÍA DI TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN DOBLE CABINA “NARCISA PÁRRAGA SA, la 
acción se cede a favor del Sr. Jaramillo JeramilloEnmer Stalin 

TERCERA: ACLARATORIA.- El cedente aclara que se encuentra al cia con las obligaciones de la 
compaña y que cede los derechos sin imitaciones de ninguna clase al cesionario al Se. Jaramillo 
“arar Fnmer Stlin;porlo tanto. presente contrato de cesión de accion en elfuturo será de cuenta 
exclusiva y responsabilidad Gel cesionaro. 

Las partes por estar de acuerdo en el total contenido de este contrato firman, en ésta misma fecha 
y lugar 

a   

dy ro eoRrccoRz oso Os 
CC 171568098 Cc 1718t15035 
CEDENTE CESIONARIO
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Puerto Quito, 02 de Jullo de 2018 

Señor: 
Albán Moyano Galo Oswaldo. 
¡Gerente de la Compañía “NARCISA PÁRRAGA S.A” 

En su despacho 

Yo.:Sarango Estrada Rocio Beti, con cédula de ciudadanía N? 171568099-7; en mi calidad de 
“accionista dela compaña de ransporie de carga y pasajeros en doble cabina “Narcisa Párraga 
SA” por medio dela presente comunico a usted la transferencia de una acción reslizadas de 

  

  

  

  

la compañía ala cual pertenezco y soy accionista: 

CEDENTE CESIONARIO. 
"Nombre: Sarango Estrado Rocto Beatriz Nombre: Castro Gavidia Jorge Bolivar 
Cédula: 171568098-7 Cédula: 080123576-3 
co. De ciones: uno (1) Valor de la acción: 1 dolar 

NaclonaIdad: ecustoriana 
Tipo de inversión: Nacional Tipo de invecsón: nacional 

Atentamente 

A ml 

0 ESTRADA ROCIO BEATRZ CASTRO GAVIDIA JORGE BOL 
CC:0801235163 
CESIONARIO. 

0 MA 
Aliñ. Ulinao po) VELASCO SAÓR NOAMÁ NOA! 

Cc: 0m0M0rs 
ESPOSA CESIONANO 
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